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EPMRP-SI)

EMPRESA PúBLlcA MUNtctpAL

MEMORANDO No. : EPMRP-SD-PS-MRM-2020-028-M

Santo Domingo, 31 de enero de 2020

PARA: lng. Laura Salgado Córdova
GERENTE GENERAL

ASUNTO: Remito Conkato de Servicios Ocasionales No.037-2020

En atención a la sumilla ¡nserta en memorando EPMBP-SD-GATH-NVM-2020-100-M,

de 31 de enero del 2020, mediante el cual su autoridad dispone elaborar e¡ Contrato

de Servicios Ocasionales de acuerdo al informe EPMRP-SD-GATH-NVM-2020-037,

adjunto al presente sírvase encontrar el contrato celebrado entre la EMPRESA

PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRo DE LA PRoPIEDAD DEL CANTÓN SANTo

DOMINGO y la servidora JENIFFER LICETH ZAMBRANO ALCIVAR.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente,
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PUBI ICI)S

CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES

437-2020

En la Ciudad de Santo Domingo, Prov¡ncia de Santo Domingo de los Tsáchilas, a treinta y un

días del mes de enero del dos mil ve¡nte, comparecen a la suscripción del presente contrato,
por una parte, la Empresa Públ¡ca Munic¡pal Registro de la Propledad del Cantón Santo

Domingo, legalmente representada por la lngeniera IAURA EUGENIA SATGADO CóRDOVA, en

calidad de GERENTE GENERAL, que más adelante y para efectos de este contrato, se

denominará únicamente "Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón

santo Domingo"; y, por otra parte, la lng. JENIFFER tlcETH ZAMBRANO ALCIVAR, por sus

propios derechos, a qu¡en en lo sucesivo se le denominará únicamente "La Servidora", de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles y capaces para contratar y obligarse,

asisten con el objeto de celebrar el presente Contrato de Servicios Ocasionales, el mismo se

regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Med¡ante ordenanza M-072-VQM, de fecha 24 de nov¡embre del

2016, se contempla la "Creación, organización, Adm¡nistración y Funcionamiento de la

Empresa Pública Mun¡c¡pal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo EPM-RPSD...",

que cuenta con patr¡mon¡o propio y con capacidad para realizar los actos jurídicos que fueren

necesarios para el cumplim¡ento de sus fines, en la forma y condic¡ones que determlnan la

Constituc¡ón y la Ley, quien dentro de sus procesos requiere la contratación de ANAUSTA DE

PRESUPUESTo, para lo cual la Gerente Financiera, certif¡ca que existen fondos para la

contratación con certif¡cac¡ón de D¡sponib¡lidad Presupuestaria No. EPM RP-SD-GF-LSG-2020-

001-CDP, prevista en la partida presupuestaria No.01.01.100.120.510510.047.23.01.0O1.

SEGUNDA: OBJETO DEt CoNTRATO.- Con los antecedentes expuestos, la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo, procede a contratar, bajo la

modalidad de contrato de servicios ocasionales, la lng. JENIFFER l-ICETH zAMBRANO AtclvAR,
para que se desempeñe en el puesto de Analista de Presupuesto, Grupo ocupacional:

Servidora Públ¡ca 5, con una remuneración de S 1.212.00, (MlL DOSCIENToS DOCE DOLARES

DE LOS ESTADOS UNlDos DE NORTEAMERICA) quien desarrollará las actividades y tareas que

corresponda al carBo; esto es: 1.- 1.- Elabora la Proforma presupuestaria y sus reformas,

modificaciones, liquidaciones, informes periódicos respecto de la ejecución, saldos y

disponibilidades en base a las políticas planes y programas de la empresa.- 2.- Analiza

el manejo presupuestario de la institución.- 3.- Elabora certificaciones de

disponibilidad presupuestar¡a conforme las políticas y normas de control v¡gentes y

lleva el control de documentos y reg¡stros.- 4.- Controla la correcta ejecución

presupuesta r¡a.- 5.- Efectúa evaluaciones presupuestar¡as mensual, trimestrales y

anuales.- 6.- Realiza la conciliación bancaria.- 7.- Realizar la constatación física de las
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existencia de la institución de forma trimestral.- 8.- Realiza el arqueo de caja

mensualmente.- 9.- Analiza, controla y emite el devengado de ingresos diariamente.-

10.- Analiza, controla y em¡te el compromiso para el pago a proveedores y

liquidaciones en base a las políticas, planes y programas de la institución.- 11.-

Responsable de la custodia del archivo documental que se genere en su un¡dad.- 12.-

Las demás que el Jefe inmediato disponga y la máxima autoridad; observando para el

efecto, las disposiciones conten¡das en los Arts. 17 y 18 de la Ley Orgánica de

Empresas Públicas, y los Arts. 22 y 24 de la Ley Orgánica del Sector Público.

TERCERA: REMUNERACIÓN.- La Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Propiedad del

Cantón Santo Domingo, pagará a "La Servidora" por la prestación de servicios a los que se

refiere en la cláusula segunda, una remuneración mensual unificada correspondiente a los

niveles de la escala de remuneraciones mensuales unifícadas de los servidores del grupo

ocupacional de Servidora Pública 5, ESTO ES, S 1,212.00, (Mll- DOSCIENTOS DOCE DOTARES DE

tOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA), que se pagarán con cargo a la partida

presupuestaria No. 01.01.100.120.510510,047,23.01.q)1., aprobada por el Directorio de la

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, en la

Proforma Presupuestar¡a 2020, med¡ante ses¡ón ordinaria, de fecha 31 de octubre del 2019, de

conformidad con el Art.96 de la Ley Orgánica del Servicio Público. Además percibirá lo

correspondiente a la Décima Tercera y Décima Cuarta Remuneraciones en las fechas de pago

respectivas y los demás beneficios económicos contemplados para el Servic¡o Público.

CUARTA: IORNADA DE TRABAJO.- La jornada de labores que deberá cumplir la servidora será

desde las 08h00 a 12h30 y 14h00 a 17h30, de lunes a viernes; o jornada especial, que de

acuerdo a las neces¡dades inst¡tucionales se le determ¡nen, siempre y cuando no excedan de

las 8 horas diarias y que podrán ser modificadas o reajustadas con sujeción a la Ley, siendo la

UATH qu¡en controle su asistencia.

QUINTA: DURAqóN.- El presente contrato de servicios ocasionales rige a partir del 03 de

febrero del 2020 hasta el 31 de Diciembre del 2020.- Acorde a lo determinado en el ¡nciso

sexto del Art.58 de la Ley Orgánica del Servicio Públ¡co y en concordancia con el Art. 146 del

Reglamento General de la IOSEP, el contrato terminará automát¡camente en la fecha de

venc¡miento, sin que sea necesario ninguna not¡ficación o solemnidad previa. Sin embargo, el

Gerente General de la Empresa Pública Mun¡cipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo

Dom¡ngo, se reserva el derecho de concluir ant¡cipadamente las relaciones laborales, en
conformidad con la disposición legal invocada, por lo que la cancelación de sus haberes a que

hubiera lugar, será hasta la fecha que se produzca la cesación.
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SEXTA: En todo lo que no estuviere previsto expresamente en el contrato, las partes se

sujetarán a las disposiciones de la Ley Orgán¡ca de Empresas Públicas y Ley Orgánica del

Servicio Público y su reglamento y a la Normativa que para la adm¡n¡stración del Talento

Humano expida la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo

Dom¡ngo.

SEPTIMA: JURISDICCION Y COMPETENCIA,- Las partes, en caso de controvers¡a der¡vadas de la

aplicación de los términos establec¡dos en el presente contrato, declaran que se someterán

ante los jueces competentes de la Jurisdicción del Cantón Santo Dom¡ngo, Provinc¡a Santo

Domingo de los Tsáchilas, previo al conocimiento y resoluc¡ón de la mediación arb¡tral.

Para constanc¡a y fe de lo estipulado, las partes aceptan y firman el presente contrato en

cuatro copias de igualcontenido.
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GERENTE GENERAL EMPRESA PI]BLICA

MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL CANTON SANTO DOMINGO EPMRP-SD

JENIFFER LICETH ZAMBRANO ATCIVAR

LA SERVIDORA
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ANTECEDENTES:

El Concejo del Gobierno Autónomo Descentral¡zado Mun¡cipal de Santo Domingo en sesión de 24

de noviembre de 2016 mediante Ordenanza Municipal Ns M-072-VqM expide la creación,

organ¡zac¡ón, administración y funcionamiento de la Empresa Públ¡ca Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo EPM-RPSD.

MARCO LEGAT:

La Constituc¡ón de la República en el artículo 255 determ¡na que "El sistema público de reg¡stro de

la propiedad será admin¡str¿do de manera concurrente entre el Ejecut¡vo y las mun¡cipalidades".

La Ley del S¡stema Nac¡onal de Registro de Datos Públicos, publicada en el Suplemento del

Registro Of¡c¡al, N" 162 de fecha 31 de marzo de 2010, manda en su artículo 19 que de

conformidad con la Const¡tución de la República, la Municipalidad de cada cantón o D¡str¡to

Metropolitano se encargará de la estructuración administrativa del registro y su coordinación con

el catastro.

El artículo 142 del Código Orgánico de Organización Territor¡al, Autonomía y Descentral¡zac¡ón

dispone que: "La administnción de los Reg¡stros de la Propiedad de cada cantón, corresponde a

los gobiernos autónomos descentral¡zados municipales. El s¡stema público nacional de reg¡stro de

la propiedad corresponde al gob¡erno central, y su adm¡n¡stración se ejercerá de manera

concurrente con los gobiernos autónomos descentral¡zados municipales de acuerdo con lo que

disponga la ley.

con sustento en las d¡sposic¡ones antes c¡tadas, el Pleno del Concejo del Gob¡erno Mun¡cipal del

Cantón Santo Dom¡nBo, aprueba la Ordenanza Munic¡pal No. M-072-VQM, que contempla la

Creación, Organización, Administración y Funcionamiento de la Empresa Pública Mun¡cipal

Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo EPM-RPSD, con el objeto "llevar adelante en

forma amplia, transparente, eficiente y eficaz el ejercicio de las competencias del Gob¡erno

Autónomo Descentral¡zado Municipal de Santo Domingo, referidas al Re8¡stro de la Prop¡edad y su

s¡stema público, de acuerdo con la Constitución del Ecuador, el Código orgánico de Organización

Terr¡torial, Autonomía y Descentral¡zac¡ón, la Ley del S¡stema Nacional de Reg¡stro de Datos

Públ¡cos, la Ley Orgánica de Empresas Públicas.."

Según Ordenanza Municipal No. M{72-VQM, Capítulo Tercero. Órganos de D¡rección y

Administración, 'Articulo 9.- Organ¡zac¡ón Empresarial.- La d¡rección y adm¡n¡strac¡ón de la

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo EPM-RPSD, se

ejercerán a través de los siguientes órganos de direcc¡ón y administración 1. Directorio y 2. La

Gerencia General"

En el artículo 18, de la ordenanza antes mencionada se ¡ndica que "la o el Gerente General es la

máxima autoridad admin¡strat¡va de la empresa pública, y e.jercerá la representación legal,

jud¡cial y extrajudicial de la misma, siendo responsable ante el Directorio por la gestión

empresarial, adm¡nistrat¡va, económica, f¡nanc¡era comercial, técn¡ca y operativa..."
Con lo anter¡ormente expuesto y de conform¡dad con el Art. 19 de la ordenanza de Creación,

Organización, Admin¡strac¡ón y Funcionam¡ento de la Empresa Públ¡ca Mun¡c¡pal Reg¡stro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo EPM-RPSD, en concordancia con la D¡spos¡c¡ón Transitor¡a

Pr¡mera.
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Med¡ante RESOLUCTÓN EPMRP-SD-WEA-SE-OO2-2019-07-05-01, el Directorio de la Empresa
Pública Municipal Reg¡stro de la Propiedad Santo Domingo EPMRP-SD., en Sesión Extraordinaria
celebrada el 5 de julio de 2019, neSOlVlÓ: a través de votación ordinaria, por unanimidad,
TERMINAR el Encargo al Msc. Edmundo Fab¡án Romero Moscoso; y, DESIGNAR como Gerente
GeneGlT¡tular a la lng. Laura Salgado Cordova a partir del 8 de julio de 2019.

La Ley Or8án¡ca del Servicio Público en el artículo 58 señala que la suscripción de contratos de
servic¡os ocasionales será autorizada por la Autoridad Nom¡nadora, para satisfacer necesidades
institucionales, previo el ¡nforme de la unidad de Gestión del ralento Humano, s¡empre que ex¡sta
la part¡da presupuestar¡a y disponibilidad de los recursos económicos para este fin.

Así mismo en el párrafo segundo del artículo en mención se señala que: "La contratación de
personal ocas¡onal no podrá sobrepasar el ve¡nte por c¡ento de la total¡dad del personal de la
entidad contratante; en caso de que se superare d¡cho porcentaje deberá contarse con la
autorización previa del Minister¡o de Relaciones Laborales, estos contratos no podrán exceder de
doce meses de duración o hasta que culmine el t¡empo restante del ejercicio fiscal en curso. Se
exceptúa de este porcentaje a aquellas inst¡tuciones u organismos de reciente creación que deban
incorporar personal bajo esta modalidad, hasta que se realicen los correspondientes concursos de
selección de mér¡tos y opos¡c¡ón y en el caso de puestos que correspondan a proyectos de
inversión o comprendidos en la escala del niveljerárquico superior. Por su naturaleza, este tipo de
contratos no generan estabilidad".

Además, en el párrafo tercero se indica que: "...E| personal que labora en el servicio público bajo
esta modalidad, tendrá relación de dependencia y derecho a todos los beneficios económicos
contemplados para el personal de nombram¡ento, con excepción de las indemnizaciones por
supresión de puesto o partida o incentivos para jubilación...,,.

De ¡gual manera el párrafo cuarto expresa que "Las servidoras y los servidores públicos sujetos a
este tipo de contrato no ingresarán a la carrera del servicio público, mientras dure su contrato,,.
El artículo en menc¡ón en su sexto párrafo determina que "Este tipo de contratos, por su
naturaleza, de n¡nguna manera representará estabilidad laboral en el mismo, ni derecho adquirido
para la emisión de un nombramiento permanente, pudiendo darse por term¡nado en cualquier
momento".

El Reglamento General a la Ley orgánica del serv¡c¡o público en el artículo 143 señala que
"La Autoridad Nom¡nadora, podrá suscribir contratos para la prestación de serv¡c¡os ocas¡onales,
previo informe favorable de la UATH. El informe justif¡cará la neces¡dad de trabajo ocasional...,,
Además en el párrafo tercero del articulo antes mencionado se señala que "se podrá suscribir
varios contratos de servicios ocasionales entre la misma instituc¡ón y la o el servidor, durante un
ejercicio fiscal en curso, que se pueden renovar dentro del consecutivo ejercicio fiscal..."

De igual manera, el séptimo párrafo indica que "s¡ se requiere que la servidora o servidor
contratado ejecute parc¡al o totalmente activ¡dades o funciones distintas a las determ¡nadas en el
contrato, se podrá realizar un adéndum al mismo en acuerdo entre las partes...,,
La contratación de la o del servidor se encuentra respaldada con la partida presupuestaria
01.01.100.120.510510.047.23.01.001 denominada ANALTSTA DE PRESUpUESTO y la
disponibilidad económica presupuestada para el ejerc¡cio fiscal 2020 de la Empresa pública
Municipal Reg¡stro de la Propiedad del cantón santo Domingo EpMRp-sD, de acuerdo a la
Certificación de Disponibilidad presupuestar¡a No EpMRp-SD-GF-LSG-2020-OO1-CDp
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lusrlHcrcró¡¡:

Con la finalidad de brindar un servicio efic¡ente y eficaz a la ciudadanía y cumplir la misión y visión
instituc¡onal se elabora el presente informe para que se realice la contratación del personal
necesario para el funcionam¡ento de las unidades que conforman la Empresa Pública Mun¡c¡pal
Registro de la Prop¡edad del Cantón Santo Domingo EPMRP-SD.

PERFIT DEt PERSONAT A SER CONTRATADO:

LJNIDAD / PRoYECTo SERENCIA FINANCIERA

DENoMTNAcTóN \NALI5TA DE PRESUPUESTO

SRUPO OCUPACIONAL iERVIDOR PUBLICO 5

RMU $ ; 1272,00

MrsróN

:JEcurA ACTtvtDADES oE ANAUsts y FoRMUtActóN DE LA pRoFoRMA
)RESUPUESTARIA

)E CONFORMIDAO A LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES.

NsrRUcoóN FoRMAT- TERCER NIVEL

rlTUIO REQUERIDO .CONOMiA, INGENIERíA, LICENCIATURA

EXPERIENCIA 2 AÑoS

DESfREZAS

Pensamiento estratégico

Pensam¡ento conceptual

Destreza matemát¡ca

Juic¡o y toma de dec¡s¡ones

HABILIOADES

CONOUCTUALEs

Trabajo en equ¡po

Orientación a los resultados

Construcc¡ón de relac¡ones

lnic¡at¡va

Aprend¡zaje continuo

----.Y ¡nro@reqrtrcd.hpropled¿drd.qob.«
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sol

2.

3.

Elabora la proforma presupuestar¡a y sus reformas,

liquidac¡ones, ¡nformes per¡ódicos respedo a su ejecuc¡ón, saldos

d¡spon¡bil¡dades en base a las polít¡cas planes y programas de la empresa.

Añal¡za el mane.¡o presupuestario de la instituc¡ón

Elabora certificaciones de disponibilidad presupuestaria conforme las

y normas de control v¡Sentes y lleva el control de documentos y registros.

Controla la correcta ejecución presupuelaria

Efuctúa evaluac¡ones presupuestar¡as mensual, tr¡mestrales y anuales

Real¡za la conc¡l¡ac¡ón bancaria

Realizar la constatac¡ón fís¡ca de las ex¡stencias de la ¡nlituc¡ón de

tr¡mestral

Real¡zara el arqueo de caja mensualmente

Analiza, controla y em¡te el devengado de ingresos d¡ar¡amente

Anal¡za, controla y em¡te el compromiso par¿ el pago a proveedores

l¡quidac¡ones en base a las políticas, planes y programas de la inst¡tuc¡ón.

Responsable de la custodia del archivo documental que se genere en
un¡dad

12. Las demás que el iefu ¡nmed¡ato disponga

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

coNctustoNEs:

La Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento General le perm¡ten al Sector Público

contratar el personal requerido conforme la necesidad ¡nstituc¡onal, bajo la modalidad de contrato
de servic¡os ocas¡onales.

La Unidad de Admin¡stración del Talento Humano observando las d¡sposic¡ones legales citadas y

con el fin de der cumpl¡miento a la misión ¡nstituc¡onal concluye que es necesario que la Empresa

Pública Municipal Registro de la Prop¡edad del Cantón Santo Dom¡ngo cuente con una persone

que realice las funciones de Anal¡sta de Presupuesto de conformidad al perfil propuesto

anteriormente.

RecourNDAcróru:

De conform¡dad a los antecedentes y al sustento legal expuesto en el presente informe y con

fundamento en las atr¡buc¡ones que posee la UATH se sugiere la contratación de la Srta.

ZAMBRANO ALCTVAR JENIFFER LICETH con CC 23004'14745, para que cumpla las funciones de
Anal¡sta de Presupuesto en la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Propiedad del cantón
Santo Domingo EPMRP-SD.

Santo Dom¡ngo, 31 de enero de 2020

Realizado por:

DE ADMINISTRACIóN DET TATENTO HUMANO
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Santo oomin8o, 31de enero de 2020

REqUISITOS PREVIO AL INGRESO A TA EPMRP.SD

El personal que ingresa en la lnstituc¡óñ debera cumpl¡r con los siglrientes requ¡sitos y proced¡m¡entos establec¡dos en el Art. 5 de la LOSEP y Art.
3 de su Reglamento y demas disposicioñes legales establec¡dos por los organ¡smos competentes.

1. Presentar hoja de vida actual¡zada SOCIO EMPI,EO (on los cert¡f¡cados que avalen sus años de experiencia

2. Fotografí¿s tamaño carnet en fondo blanco.

3. Presentar copias certificadas de los títutos obten¡dos iñ5cr¡tos en la SENESCYÍ

z-!4. Presentar cop¡a a color de la cédula de ciudadanía y de la papeleta de votación

5. Presentar certificado emitido por el M¡n¡sterlo de fraba¡o
5. Prerentar Formular¡o 107 SRI

7. Preseñtar.op¡a de la impres¡ón de la libreta o cenificado bancaria.

L Eñtregar declaración juramentada de ¡nicio de gestióñ (PAG. wEB CONfRALORIA).

9. lmpres¡ón del h¡stor¡al laboral (detalle de aportes) del (IESS).

10. Certif¡cados de noadeudaral MuNlclPlOnia EPMAPA.

11. Sol¡citud de acumulac¡ón de los décimos {voluñtar¡o).
12. Declaración jurada ante Notario Público.

13. Exámenes méd¡cos

14. Rayos X lumbar (lnforme).
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le la Constitución de la República del Ecuador señala que "La
clica constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
cia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,
:ipación. planifi cación, transparencia y evaluación".

'curnplir lo establecido en [a Constitución de la República del Ecuador,
,r eliciente de calidad a la ciudadanía se solicita autorizar la elaboración
icios ocasionales de acuerdo al inlorme de talento humano adjunto.

AOt,tt¡,tSrAnC'Otu
DEL TALENTO

. HUTIIANO

,)Ml TALENTO HUMANO
" 33,34,35,36.37

PROCUMDURIA S

i.?L* .¡,,u

..-.. reg¡slrodelapropiedadsd r .

(*
a. ,\

' oeREtlrE oe

E§-".':iáf .:iái:istr's.83:¿:'rá..
-"flEc¡B¡E»O

3I ENE zl]ZO

SECRETARIA GENERAL

--


